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Represenlantes
delaGente.

GL PRI

Los suscritos Diputados integrantes del Grupo Legislativo del Partido
Revolucionario lnstitucional de Ia Septuagésima Quinta Legislatura al

Honorable Congreso del Estado de Nuevo León, en ejercicio de las

atribuciones establecidas en Ia Constitución Po!ítica del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, en su artículos 68 y 69, así como los diversos
102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del

Estado, presentamos ante esta Soberanía, INICIATIVA CON PROYECTO
DE DEGRETO QUE SE ADICIONAN LOS PÁRRAFOS DEL DÉCIMO AL
DÉcIMo TERcERo AL ARTíGULo 24 DE LA CONSITUCIÓN POLíT¡GA
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, PARA LA
CREACIÓN DEL CONSEJO ESTATAL DE EVALUACIÓN DE LA
POLíTCA DE DESARROLLO SOCIAL, al tenor de la siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

1.INTRODUCCIÓN.

La evaluación de los programas y las políticas públicas tiene como objetivo
principal brindar una descripción detallada del diseño, la operación, Ia

gestión, los resultados y el desempeño de dichos programas y políticas.

Evaluar un programa social o una política cualquiera, hace referencia a una

etapa fundamental de una parte del proceso de gestión gubernamental,

proporcionando insumos útiles para tomar decisiones presupuestales, así

como para juzgar Ia eficacia y, por ende, la permanencia o la necesidad de

cambio o remoción de un programa gubernamental o de una política

pública.l

1 Gu¡llén, López Tonatiuh y Castelazo R. José, en la presentación del libro "La EvaluaciÓn
de Políticas Públicas en México", México 2011. Editado por El Colegio de la Frontera
Norte y el lnstituto Nacional de Administración Pública. Pág. 13. Disponible en:
httpl/wvtrw.inap.org.mx/poñaffimagenes/RAP/evaluacion%o21politicas%2lpublicas.pdf .

En Dictamen de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de Gobernación; de
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La evaluación de Ios programas sociales presenta grandes ventajas; permite

a los tomadores de decisiones saber si se están alcanzando los objetivos
planteados, muestra las ventajas y desventajas de las acciones, se da
seguimiento puntual a Ios avances que se presentan, lo que sin duda auxilia
para la corrección de lo que no está dando los resultados esperados, y

favorece la transparencia y la rendición de cuentas; todo ello en pro de la
sociedad y el Estado en su conjunto.2

La rendición de cuentas y los límites y contrapesos se refieren a la

posibilidad de tener e! derecho y la capacidad efectiva de exigir a una

autoridad pública que explique sus acciones, lo cual no sólo requiere de

acciones legales que lo hagan posible sino de instituciones independientes
con el poder suficiente para obligarla a hacerlo.3

2. LA EVALUACIÓN DE LA POL|TICA DE DESARROLLO SOCIAL A
NIVEL FEDERAL.

A nivel federal actualmente la polÍtica de desarrollo social está a cargo del

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL), que conforme al artículo 72 de la Ley General de Desarrollo

Social, es el encargado de revisar periódicamente el cumplimiento del
objetivo social de /os programas, metas y acciones de la Política de

Desarrollo Socra/ de la Administración Pública Federal, para corregirlos,

modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o parcialmente.

Reforma del Estado; de Estudios Legislativos, Primera y de Estudios Legislativos,
Segunda, del Senado de la República, en relación con las iniciativas con Proyecto de
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, pá9. 61.
2 ídem.
3 Guerrero Amparán, Juan Pablo. "La Evaluación de políticas públicas: enfoques teóricos
y realidades en nueve países desarrollados". Pág. 47. Disponible en:
http://www.gestionypoliticapublica.cide.edu/num-anterioresNol.lV-No.l-lersem.pdf . En

ídem.
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Dicho Consejo a la fecha tiene como naturaleza jurídica, conforme al artículo

81 de Ia Ley mencionada, ser un organismo público descentralizado, con

personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y de gestión de

conformidad con la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y tiene

además por objeto, normar y coordinar la evaluación de las Políticas y

Programas de Desarrollo Social, que ejecuten las dependencias públicas, y

establecer los lineamienfos y criterios para la definición, identificaciÓn y
medición de la pobreza, garantizando la transparencia, obietividad y rigor

técnico en dicha actividad.

No obstante lo anterior, desde el 10 de febrero del 2014, mediante

publicación en el Diario Oficial de la Federación del Decreto por el que se

reformó la Constitución General de Ia República en materia político-electoral,

se modificó la composición y la naturaleza del CONEVAL, convirtiéndolo en

un órgano constitucionalmente autónomo, tal como lo establece el artículo

26, Apartado C de la Carta Magna que a letra señala:

Constitución Política de los EsÚados Unidos Mexicanos

Artículo 26.

A y 8...

C. El Estado contará con un Conseio Nacional de Evaluación

de la Política de Desarrollo Social. que será un órsano autónomo.

con personalidad iurídica y patrimonio propios, a cargo de la
medición de la pobreza y de la evaluación de los programas,

objetivo.s, meúas y acciones de ta política de desarrollo social, así

como de emitir recomendacione.s en los térmlnos que disponga la

ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano con

las autoridades federales, locales y municipales para el eiercicio
de sus funciones.

l¡¡rcnrvR-Coxse¡o EsrRrRl De EvnluRcrór.r De Ln Polfrtcn DE DesRnRou-o SoctRl g$§tr6 3
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El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo
Socral estará integrado por un Presidenfe y seís Consejeros que
deberán ser ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en
los secfo res privado y social, así como en los ámbitos académico
y profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia
de desarrollo social, y no pertenecer a algitn partido potítico o
haber sido candidato a ocupar un cargo publico de elección
popular. Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine
la ley, por el voto de las dos terceras partes de los miembros
presenúes de la Cámara de Diputados. El nombramiento podrá ser
obietado por el Presidente de la República en un plazo de diez
días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de cons ejero la
persona nombrada por la Cámara de Diputados. Cada cuatro años
serán sustituidos los dos conse¡'eros de mayor antigüedad en el
cargo, salvo que fuesen propuesúos y ratificados para un segundo
período.

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desa rrollo Social será elegido en los mismos términos del
párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser
reelecto por una sola vez y só/o podrá ser removido de sus
funciones en los términos del Título Cuarto de esúa Constitución.

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social presentará anualmente a los Poderes de la
Unión un informe de actividades. Comparecerá ante las Cámaras
del Congreso en /os términos que disponga la ley.

Sin embargo aún no ha sido posible constituir al CONEVAL como órgano
constitucionalmente autónomo ya que Ia misma reforma constitucional
estableció como requisito para darle autonomía, Ia necesidad de constituirlo
con el nuevo Consejo General designado por dos terceras partes de la
Cámara de Diputados, conforme al artículo vigésimo transitorio y al artículo
26 Apartado C constitucional del Decreto referido.

It¡lcnrtvR- Coruse¡o EsrArAL DE EvALUAcTó¡r De LA PoLllcA De Desnnnouo Socnl g$§§b 4
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La situación anterior al aún no ocurrir, permanece aún como organismo

público descentral izado.

3. ¿PoR aUÉ Es TMPORTANTE TENER ttN Ónae|'to \U|ÓNOMO
zARA LA EVALunqó¡,t DE LAs poÚnces DE DESARRoLLo soclAL
DEL ESTADO?

Como Io estableció el Constituyente Permanente en las consideraciones en

la reforma federat al momento de realizar el cambio de la naturaleza jurídica

del CONEVAL de un órgano del Ejecutivo por uno autÓnomo de éste:

(Los especr,a/istas) Argumentan que si la evaluaciÓn de un programa

gubernamental es obligatoria y se lleva a cabo por un tercero, dentro

de un marco de criterios de evaluación claros, por lo menos se puede

discernir acerca de la conveniencia de continuar con el programa o

suspende rlo, y se pueden calificar o descalificar la actuación de las

autoridades que to decidieron y ejecutaron. De esfa manera, la

evaluación obliga a /os seruidores públicos a meiorar su desempeño

en sus actuaciones y en la utitización de los recursos escasos. S,n

embargo, para que la evaluación funciones como un medio efectivo de

control de las acciones públicas, deben cumplirse fres condiciones: 1)

que el proceso de evaluación esúé implantado en forma

institucional y que sea vigilado por lo menos por una instancia del

Estado distinta al organismo eiecutor: 2) que las conclusiones de la

evaluación det desempeño de la unidad gubernamental queden al

alcance de /os ciudadanos, y 3) que el orden iurídico existente

garantice los mecanismos de verificación, control y iuicio para que, en

caso necesario, s€ sancione al responsable de /os excesos y las

fallas.a

Para cumplir con eficiencia y eficacia sus importantes tareas, el

CONEVAL requiere de autonomía y recursos suficientes para

desarrollar sus funciones, además de respaldo jurídico para que los

4lbídem. Página 5.
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resultados de su trabajo sean efectivamente incorporados en la toma
de decisiones. Por ello, es necesario dotarlo de las caracterísficas
necesarias para que ejerua su función con autonomía, en un ámbito
distinto a la esfera de la Administración Pública Federal.
La transición del Consejo Nacional de la Evaluación de la Política de
Desarrollo Socra/ de un organismo público centralizado, encabezado
por el titular de la Secretaría de Desarrollo Social, a un órgano
autónomo permitirá ampliar de manera sustancial el objeto y la
competencia que actualmente le corresponde en términos de la Ley
General de Desarrollo Socra/ y su Reglamento.

4. ESTADOS QUE YA CTIENTAN CON UN ÓRGANO AUTÓNOMO PARA
LA EVALUACIÓN DE SU POL|TICA DE DESARROLLO.

Los Estados de Sinaloa y Durango ya cuentan con un órgano
constitucionalmente autónomo que evalúa las políticas públicas de
desarrollo social, tomando e! modelo federal como base de su importación
jurídica.

En el caso de Sinaloa observamos que el 6 de abril de 2016 se reformó su

constitución para regular en un artículo 77 Ter este organismo en los

siguientes términos.

Constitución Política del Estado de Sinaloa

SECC'ON II TER
DEL CONSEJO ESTATAL DE EVALTTACIÓN DE LA POLíTICA DE
DESARROLLO SOCIAL
Art. 77 Ter. El Estado contará con un Consejo Estatal de
Evaluación de la Política de Desarrollo Social, que será un órgano
autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, y tendrá a
su cargo la medición de la pobreza y la evaluación de los programas,

objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo social del

Estado, así como emitir recomendaciones en /os términos que

Ir.¡rcrRrvR - Couse¡o EsrerRl De EvRluRcrór.¡ De Ln Pourcn De Desnnnollo soctRt- ÚSt§§6 6
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disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del
órgano con las autoridades federales, locales y municipales para el
ejercicio de sus funciones.

El Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo Social,

estará integrado por un Presidente y dos Consejeros, que serán
nombrados por el voto de /as dos terceras partes de /os miembros
presentes del Congreso del Estado, mediante el procedimiento de

consulta pública que deberá ser transparente, efr /os términos y
condiciones que determine la Ley. Los nombramientos podrán ser
objetados por el Gobernador del Estado en un plazo de diez días
hábiles y, si no lo hiciere, ocuparán los cargos /as perso nas nombradas
por el Congreso. El Presidente y /os Consejeros deberán ser
ciudadanos srna/oenses de reconocido prestigio en /os secfores
público, privado y social, así como en /os ámbitos académico y
profesional y tener experiencia mínima de cinco años en materia de

desarrollo social. En ningún caso la totalidad de los integrantes del
Consejo podrá corresponder a un mismo género.

El Presidente y /os Consejeros del Consejo Estatal de Evaluación de

la Política de Desarrollo Socra/ durarán en su encargo cinco años,
podrán ser nuevamente nombrados para un período igual, y solo
podrán ser removidos de sus funciones en /os términos delTítulo Vl de

esfa Constitución.

El Presidente del Consejo Estatal de Evaluación de la Política de

Desarrollo Socia/ presentará anualmente al Congreso del Estado un

informe de actividades, y comparecerá ante el mismo cuando sea

requerido.

Por su parte, el caso de Durango, se encuentra regulado en los siguientes

términos en su constitución desd e el 24 de junio del 2014:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango

turc¡ervR-Couse¡o Esr¡rer De EvRluecrón De Ln Polfrcn De Desnnnouo Socnu g$rffi6 7
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Título quinto
De los órsanoi constitucionales autónomos

Capítulo Vl
Del lnstituto de Evaluación de Políticas Públicas det Est?do de
Durango

Artículo 142.-
El lnstituto de Evaluación de Políticas Públicas es el organismo
encargado de medir y evaluar el desempeño de /as políticas públicas,
y de generar información para que los poderes y los gobiernos realicen
un meior diseño e implementación de sus programas y acciones.
Tendrá facultades para evaluar /as actuaciones de cualquier
dependencia o programa estatal o gobierno municipal.

El resultado de las evaluaciones se deberá considerar en el proceso
de programación y presupuesto, a fin de propiciar que los recursos
económicos tengan la mayor eficacia e impacto en el Estado.

Todo dictamen de evaluación y cualquier tipo de información que
genere será público.

Artículo 143.-
El lnstituto tendrá un Consejo General, será el órgano máximo de
autoridad y se integrará por tres consejeros propietarios, quienes
designarán a su Presidente de entre sus miembros. Durarán en su
encargo cinco años pudiendo ser reelecfos por un periodo igual.

La organización y funcionamiento del lnstituto se realizará en los
términos establecrdos en su ley.

5. LA EVALUACIÓN DE LA POL|TICA DE DESARROLLO SOCIAL EN
NUEVO LEÓN.

It¡tcnrvR - conse¡o EsrnrRl De EvRluncró¡.¡ De Ln Pourcn De DesRnRou-o socrRl Úg§§6 8
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El artículo 85, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León, establece que el gobierno debe asumir las

implicaciones jurídicas y operativas para que los recursos econÓmicos se

programen, administren y ejerzan con un enfoque para resultados. Es decir,

que los entes públicos determinen los objetivos que lograrán con los

presupuestos que se asignan a sus respectivos programas y que el grado

de cumplimiento de dichos objetivos sea efectivamente verificado, con base

en indicadores y metas de desempeño, susceptibles de evaluarse y

comprobase. Esto, con objeto de mejorar el diseño de las políticas públicas

y de los programas gubernamentales y que los recursos públicos se asignen

en Ios presupuestos de manera eficaz y eficiente, tomando en cuenta los

resultados logrados.

Particularmente, para la política de desarrollo social el Gobierno del Estado

emitió e! Plan Estatal de Desarrollo Social 2016-2021 en fecha 3 de abril de

2016 en el que estableció diversos programass:

Programas sectoriales: Desarrollo social; Salud; Educación; Economía y

competitividad; Gobierno eficaz y transparente; Desarrollo sustentable; y

Seguridad y justicia.

Programas especiales: Movilidad y transporte; Prevención del delito;

Derechos humanos; lgualdad de género; Participación ciudadana;

Fortalecimiento municipal; Desarrollo regional; lmpulso alturismo; Desarrollo

integral de la juventud; Ciencia, tecnología e innovación.

De esta base jurídica, observamos que han creado concretamente seis

programas a cardo de la Secretaría de Desarrollo Social6:

. Apoyo directo al adulto mayor
o Apoyo para las personas con discapacidad
. Apoyo a jefas de familia

5 Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021. Disponible en:

http t/wvtrw. n t. gob. mx/site s/defa ult/file s/30i u n3ednl20 1 6-202 1 . pdf
6 Secretaría de Desarrollo Social, programas. Disponible en:
http t/vvvrrw. n l. g ob. mrJde p e n d e n c i a s/de s a rro I lo soci a l/p rog ra m a s

tNrcrArvA - CoNse¡o EsrRrnr De EvnluRcróu DE LA PoLfrcA De DesRnRolt-o SoctRt- gSHf6 I
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. Vinculación con Organizaciones de la Sociedad Civil

. Actividades y talleres en Centros Comunitarios de desarrollo social

. Brigadas sociales para grupos vulnerables.

Sin embargo, a la fecha no existe un órgano autónomo que evalúe

específicamente la creación de los programas comprometidos en el PIan

Estatal de Desarrollo, ni la implementación, aplicación y desarrollo de los

programas sociales en el Estado que ya están operando, sino solamente un

Acuerdo por el que se emiten los lineamientos generales del Poder Eiecutivo

del Estado de Nuevo León para la consolidación de Presupuesto por
Resultado (PpT) y el Sisfema de Evaluación del Desempeño (SED)
publicado en el Periódico Oficial del Estado en fecha 23 de enero de2017,7

mismo que derogó el Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos

Generales para la Evaluación de Programas de! Estado de Nuevo León,

publicados en el Periódico Oficial del Estado el 23de abril de 2014.

En dicho Acuerdo, conforme al artículo 20, se establece que quien se

encarga de la medición en general de todos los programas es la Secretaría

de Finanzas y Tesorería General de! Estado que pertenece al mismo

Ejecutivo Estatal, quien es el encargado del Sistema de Evaluación de!

Desempeño de todos los programas de Ias entidades de la Administración

Pública.

Como es de todos sabido cada dos años el CONEVAL realiza informes de

medición de los Estados respecto de los programas sociales federales, y de

la pobreza en general, conforme al artículo 37 de !a Ley General de

Desarrollo Social. En su último informe bianual para Nuevo León señaló en

sus conclusiones y sugerencias de acción que.

7 Periódico Oficial del Estado, sección cuarta. 23 de enero de 2017. Disponible en:
http : //wv'tw. n l. gob. mx/p u b I i c ac io ne s/l i n e am i e nto s-g e ne ra le s' pp r- se d

tNrcnrvR- CoNse¡o EsrRrru De EvnruRcróru De La Pourcn De DesnRRor-t-o Socnl Ú§§§6 ,o
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Se sygiere que la normatividad establezca un ,área responsable (órgano)
de la evaluación con la independencia iufídica, técnica v de sestión
respecto a la operación de la política social.e

6. CONCLUSTOA/ES

Como se observa en e! diseño institucional de la evaluación de la política de
desarrollo social de nuestro Estado no cumple con las características para
que la evaluación funcione como un medio efectivo de control de las
acciones públicas, ya que:

1. Al crearse dentro de un Acuerdo emitido por e! propio Ejecutivo, no se
encuentra institucionalizado el mecanismo de evaluación más allá de una
administración, lo que no permite continuidad o estabilidad en la forma de
evaluar, toda vez que basta que llegue una nueva administración para
modificar e! mecanismo de evaluación.

2. Al ser una misma Secretaría del Ejecutivo quien es el encargado de
realizar Ia evaluación, quien vigila la aplicación de la política y el programa
carece de autonomía y suficiente imparcialidad.

Es importante tener presente que e! desarrollo socia! comprende derechos
tales como la educación, la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la
vivienda digna y decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo
y !a seguridad social y los relativos a la no discriminación,e por lo que son sin
duda prerrogativas respecto de las cuales se deben implementar medidas
con un alto grado de profesionalización, alejadas por completo de cualquier
motivación política.

I CONEVAL. Diagnóstico del Avance en Monitoreo y Evaluación en las Entidades
Federativas. Nuevo León. 2017. Conclusiones y sugerencias de acción. Disponible en:
hftps://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/NuevoLeon/Documents/19.NuevoL
eon.pdf
e Artículo 6 de la Ley General de Desarrollo Social.
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Representantes
delaGente.

GL PRI

El Estado no puede ser más juez y parte en un tema tan prioritario como es

Ia evaluación de Ia política de desarrollo social, por !o que se propone sea

un órgano constitucionalmente autónomo el que realice estas funciones,
para que se tengan indicadores objetivos y precisos de especialistas

externos al gobierno que coadyuven con este para encaminar juntos al

Estado hacia una mayor eficiencia y transparencia de los programas, y por

ende, de los recursos públicos de todos los neoloneses. Para seguir

manteniendo aquellos programas que operan de forma correcta y con

buenos resultados, y modificar o cambiar aquellos que deban corregirse.

Pese a que a nivel federal falta la constitución formal de! órgano autónomo,
ya existe la disposición y obligación constitucional, por !o que a nivel local

debemos tomar esta experiencia para que el Estado no sea más juez y parte

en la aplicación y evaluación de la política social, debemos atender el mismo

informe de! CONEVAL y establecer un órgano específico que revise

periódicamente el cumplimiento del objetivo socialde /os programas, mefas
y acciones de la Política de Desarrollo Socra/ de la Administración Pública

Estatal, para corregirlos, modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o
suspende rlos total o parcialmente, y que el mismo pueda normar y coordinar

la evaluación de las Políticas y Programas de Desarrollo Social, que ejecuten

/as dependencias públicas estatales, y permitir la participación de

especialistas y la sociedad civil a través de un órgano autónomo en esta

fundamenta! labor.

Solo juntos, sociedad y Estado lograremos un Nuevo León con un mejor

desarrollo social. Solo juntos tendremos un Estado más próspero.

7. PROPUESTA.

Por todo lo anterior, se propone reformar la Constitución del Estado para.

o Crear e! Consejo Estatal de Evaluación de Politicas de Desarrollo

Social como órgano constitucionalmente autónomo, con personalidad

jurídica y patrimonio propios, a cargo de la evaluación de los

programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo
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Representantes
delaGente.

GL PRI

social estatal, así como de emitir recomendaciones en los términos que

disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del

órgano con las autoridades locales y municipales para el ejercicio de

sus funciones.
. Que el Consejo Estatal de Evaluación de Po!íticas de Desarrollo Social

esté integrado por un Presidente y dos Consejeros que deberán ser

ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado

y social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener

experiencia mínima de diez años en materia de desarrollo social, y no

pertenecer a algún partido político o haber ocupado un cargo público

de elección popular cuando menos un año previo al día de su

nombramiento. Serán nombrados, bajo el procedimiento que

determine !a ley, por e! voto de las dos terceras partes de los miembros

presentes del Congreso del Estado. Durarán en su cargo cuatro años,

salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo

igual y sólo podrán ser removidos de sus funciones en los términos del

Título Séptimo de esta Constitución. En ningún caso la totalidad de los

integrantes del Consejo podrá corresponder a un mismo género.

o Que el Presidente del Consejo Estatal de Evaluación de Ia Política de

Desarrollo Social será elegido en los mismos términos que Ios demás

consejeros. Durará en su encargo cuatro años, podrá ser reelecto por

una sola vez.
o Por último, que el Presidente del Consejo Estatal de Evaluación de la

Política de Desarrollo Social presentará anualmente a los Poderes del

Estado un informe de actividades. Comparecerá ante el Congreso del

Estado en términos que disponga la ley.

Se propone también un régimen transitorio con las siguientes características:

. Que la ley deberá expedirse a más tardar a los 90 días naturales

posteriores a la entrada en vigor de la reforma constitucional.

. Que la ley entrará en vigor a Ios 90 días naturales posteriores al de su

publicación.
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Representantes
delaGente.

GL PRI

Que el Consejo entrará en funciones el día de Ia entrada en vigor de

la ley

Que el Consejo deberá estar integrado a más tardar a los 90 días

naturales posteriores a la entrada en vigor de Ia reforma constitucional.

Y que para dicho efecto, se deberá elegir un consejero por un periodo

de dos años, otro más por un periodo de tres años, y un consejero

presidente por un periodo de cuatro años, para efectos de que el

Consejo sea renovado de forma escalonada. Los consejeros podrán

participar para un segundo periodo de cuatro años a la conclusión de

su encargo.

Por todo to expuesto se proponen las siguientes modificaciones al

texto constitucional:

ICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEÓN
TEXTO PROPUESTOTEXTO V¡GENTE

Artículo 24.- ...

gl g"trOo contará con un Consejo
Estatal de Evaluación de Políticas
de Desarrollo Social que será un

jurídica y

patrimonio propios, a cargo de la
evaluación de los Programas,

Artículo 24.-
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Representantes
delaGente.

GL PRI

L¡BRE Y SOBERANO DE

TEXTO VIGENTE
objetivos, metas Y acciones de la
política de desarrollo social
estatal, así como de emitir
recomendaciones en los términos
que disponga la l"Y, la cual

establecerá las formas de

coordinación del órgano con las

autoridades locales y municipales
para el ejercicio de sus funciones.
El Consejo Estatal de Evaluación
de Políticas de Desarrollo Social

estará integrado Por un

Presidente y dos Gonsejeros que

deberán ser ciudadanos
mexicanos de reconocido
prestigio en los sectores Privado
y social, así como en los ámbitos
académico Y Profesional; tener
experiencia mínima de cinco años

en materia de desarrollo social, Y

no pertenecer a algún Partido
político o haber ocuPado un

cargo público de elección PoPular
cuando menos un año Previo al

día de su nombramiento. Serán

nombrados, bajo el

procedimiento que determine la

ley, por el voto de las dos terceras
partes de los miembros Presentes
del Gongreso del Estado. Durarán
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COruSI¡TUCION POI|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVo leóru
TExro vrcENTE § TEXTO PROPUESTO

su cargo cuatro años, salvo que

fuesen propuestos y ratificados
para un segundo periodo igual Y
sólo podrán ser removidos de sus
funciones en los términos del
Título Séptimo de esta
Gonstitución. En ningún caso la
totalidad de los integrantes del
Gonsejo podrá corresponder a un

mismo género.

EI Presidente del Gonsejo Estatal
de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social será elegido en
los mismos términos que los
demás consejeros. Durará en su
encargo cuatro años y Podrá ser
reelecto por una sola vez.

EI Presidente del Consejo Estatal
de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social Presentará
anualmente a Ios Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial
un informe de actividades.
Comparecerá ante el Congreso
del Estado en términos que

disponga la ley.

TRANS TORIOS
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Representantes
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GL PRI

CONSTITUCION POL|TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVo ¡-eóru
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

Primero. El presente Decreto
entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.
Segundo. La Ley del Gonsejo
Estatal de Evaluación de la
Po!ítica de Desarrollo Social a !a
que hace referencia el presente
Decreto deberá expedirse a más
tardar a los 90 días naturales
posteriores a la entrada en vigor
del mismo.
Tercero. La ley a la que hace
referencia el artículo transitorio
segundo, deberá entrar en vigor a

los 90 días naturales posteriores
al de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado.
Guarto. El Consejo Estatal de
Evaluación de Ia Política de
Desarrollo Social deberá entrar en
funciones en la fecha de la

entrada en vigor de la ley a que
hace referencia el artículo
segundo transitorio.
Quinto. El Consejo Estatal de
Evaluación de la Política de
Desarrollo Social deberá estar
integrado a más tardar a Ios 90

días naturales posteriores a la
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Por Io expuesto, se somete a su consideración la presente iniciativa con

proyecto de

DECRETO

ÚU¡CO.- Se ADICIONAN los párrafos décimo, décimo primero, décimo

segundo y décimo tercero al artícul o 24 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León, para quedar como sigue:

Artículo 24.-...

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE

NUEVO LEÓN
TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO

entrada en vigor del presente
Decreto. Se deberá elegir un
consejero por un periodo de dos
años, otro más por un periodo de
tres años, y un consejero
presidente por un periodo de
cuatro años, para efectos de que

el Consejo sea renovado de forma
escalonada. Los conseieros
podrán participar para un

segundo periodo de cuatro años a
la conclusión de su encargo.
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El Estado contará con un Consejo Estatal de Evaluación de Políticas de

Desarrollo Social que será un órgano autónomo, con personalidad
jurídica y patrimonio propios, a cargo de la evaluación de los
programas, objetivos, metas y acciones de la política de desarrollo
social estatal, así como de emitir recomendaciones en los términos que

disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del

órgano con las autoridades locales y municipales para el ejercicio de

sus funciones.

El Gonsejo Estatal de Evaluación de Políticas de Desarrollo Social
estará integrado por un Presidente y dos Consejeros que deberán ser
ciudadanos mexicanos de reconocido prestigio en los sectores privado
y social, así como en los ámbitos académico y profesional; tener
experiencia mínima de cinco años en materia de desarrollo social, y no
pertenecer a algún partido político o haber ocupado un cargo público

de elección popular cuando menos un año previo al día de su

nombramiento. Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine
la ley, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes

del Congreso del Estado. Durarán en su cargo cuatro años, salvo que

fuesen propuestos y ratificados para un segundo periodo igual y sólo
podrán ser removidos de sus funciones en los términos del Título
Séptimo de esta Constitución. En ningún caso la totalidad de los

integrantes del Consejo podrá corresponder a un mismo género.

El Presidente del Gonsejo Estatal de Evaluación de la Política de

Desarrollo Social será elegido en los mismos términos que los demás

consejeros. Durará en su encargo cuatro años y podrá ser reelecto por

una sola vez.

El Presidente del Consejo Estatal de Evaluación de la Política de

Desarrolto Social presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo,
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Representantes
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de actividades. Comparecerá ante el
que disponga la ley.

TRANSITOR¡O

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo. La Ley del Gonsejo Estatal de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social a la que hace referencia el presente Decreto deberá
expedirse a más tardar a los 90 días naturales posteriores a la entrada
en vigor del mismo.

Tercero. La ley a la que hace referencia el artículo transitorio segundo,
deberá entrar en vigor a los 90 días naturales posteriores al de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Cuarto. El Consejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social deberá entrar en funciones en la fecha de la entrada en vigor de
la ley a que hace referencia el artículo segundo transitorio.

Quinto. El Gonsejo Estatal de Evaluación de la Política de Desarrollo
Social deberá estar integrado a más tardar a los 90 días naturales
posteriores a la entrada en vigor del presente Decreto. Se deberá elegir
un consejero por un periodo de dos años, otro más por un periodo de

tres años, y un consejero presidente por un periodo de cuatro años,
para efectos de que el Consejo sea renovado de forma escalonada. Los
consejeros podrán participar para un segundo periodo de cuatro años
a la conclusión de su encargo.
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{t
INOJOSA

LUUlDÜ-|
DIP. MARCO ANTONIO \t

GONZALEZVALDEZ

DIP. FRANC¡

Cct¿Y ¡

DIP. ALFJANDRA LARA

MAIZ

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA CON
pRoyECTo DE DECRETo euE sE ADlctoNAN Los pÁnRnros DEL
oÉcrtvro AL oÉcrtr¡o TERCERo AL RRrículo 24 DE LA
coNsTrrucróN por-írcR DEL ESTADo LTBRE y SoBERANo DE
NUEVo LEóN, pARA LA cRrnc¡ó¡,1 DEL coNSEJo ESTATAL DE
EVALUAcTóI.I DE LA polírcA DE DESARRoLLo soclAL.
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